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Madrid, 12 de mayo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, del renting y mantenimiento de fuentes de agua refrigeradas y suministro de garrafas 
de agua, para Metro de Madrid (Licitación 6012600085)  
 
Una vez realizada la valoración técnica correspondiente al contenido mínimo y los 
requerimientos de los Pliegos, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la siguiente 
licitadora por los motivos que se indican a continuación: 
 

VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. 
 
Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. se 
comprueba que esta no cumple con los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 
 
El apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente:  
• Las fichas técnicas de los modelos ofertados en renting de Fuentes INOX. 
• La capacidad en litros que tiene cada garrafa a suministrar. 
• Certificado de registro de agua mineral natural donde se especifique la 

composición del agua y la autorización de aprovechamiento del manantial.” 
 
El apartado “5.1.- FUENTES TIPO INOX” del Pliego de Prescripciones Técnicas cita textualmente lo 
que sigue: 
 

“Se suministrarán fuentes de nueva fabricación, de suelo con carcasa INOX y con sistema 
de ultrafiltración con dos surtidores de agua fría, accionamiento mediante pedal para 
abrir el grifo llena vasos “cuello de cisne” y grifo para beber de boca “en arco” accionado 
por pulsador. (Fig.1) 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS FUENTES TIPO INOX: 
 
• Sistema de ultrafiltración deben tener, al menos, 3 etapas de filtración: 

- Primera etapa de filtración de sedimentos mediante cartucho que realice la 
retención de partículas en suspensión. 

- Segunda etapa de filtro de carbón activo granulado que retiene las sustancias 
y partículas generadoras de olores y sabores, retiene/reduce el cloro libre 
presente en el agua y la cantidad de compuestos orgánicos. 

- Tercera etapa de ultrafiltración de fibra hueca u otro componente que 
retenga virus, bacterias, partículas en suspensión y turbiedad. 
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• Carcasa de acero inoxidable/ galvanizado. 
• Dispondrá de dos grifos de agua fría: 

- Grifo llena vasos “cuello de cisne” accionado con pedal. 
- Grifo para beber de boca “en arco” accionado por pulsador. 

• Termostato de frío: regulable 4-11°C 
• Gas refrigerante de bajo impacto ambiental: R-134A o similar. 
• Capacidad de enfriamiento mínima: 30 litros/hora. 
• Medidas aproximadas en cm. (alto x ancho x fondo): 103 x 36 x 57 cm.” 

 
En la documentación presentada por la empresa VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. como parte de 
su oferta técnica, apartado “FICHA TÉCNICA FUENTE INOX”, se comprueban los siguientes 
incumplimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas: 
 

o No se menciona el pedal ni aparece en la foto. Sin embargo, en Pliego de Prescripciones 
Técnicas se requiere que tenga pedal de accionamiento de grifo. 

o Se indica explícitamente que dispone de doble filtro. Sin embargo, en Pliego de 
Prescripciones Técnicas se requiere que tengan el triple filtro. 

El Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 8.3. “Apertura 
y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” lo siguiente: “Será excluida de la licitación 
aquella proposición que no incluya los documentos indicados como contenido mínimo en el 
apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas proposiciones que sean 
consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los requerimientos del 
PPT” 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. queda excluida de la licitación. 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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